
Alejandra Cruzat Sergio Contreras.

El intenso debate de las últi-
mas semanas sobre desplegar o
no a las Fuerzas Armadas en apo-
yo de las policías para responder
a la crisis de seguridad vivirá un
hito este miércoles, día en que los
diputados de las comisiones uni-
das de Constitución y Seguridad
esperan recibir a los auditores ge-
nerales del Ejército, la Armada y
la Fuerza Aérea para conocer su
visión sobre el controvertido
asunto.

Y es probable que un proceso
judicial que se desarrolla en la
Región del Biobío sea uno de los
ejes de ese debate legislativo: la
muerte, el 3 de noviembre de
2021, del comunero mapuche
Yordan Eduardo Llempi Macha-
cán, en medio de un operativo de
infantes de marina en la Ruta
P-72-S, que une a Tirúa y Cañete,
en la provincia de Arauco, du-
rante el estado de excepción de
emergencia que el gobierno del
Presidente Sebastián Piñera ha-
bía dispuesto en cuatro provin-
cias del Biobío y La Araucanía
debido a la violencia en la macro-
zona sur.

Llempi, de 23 años, murió a
consecuencia de un disparo en el
tórax. El Ministerio Público res-
ponsabiliza al cabo primero de la
Armada Ricardo Seguel San
Martín, contra quien pide una
pena de 15 años de cárcel por el
delito de homicidio simple.

El incidente había comenzado
pasado el mediodía de ese 3 de
noviembre, con una protesta de
comuneros en la ruta contra el es-
tado de excepción. Los primeros
carabineros que llegaron al lugar
reportaron haber sido atacados
con tiros de escopeta por encapu-
chados, por lo que pidieron apo-

yo a la Armada. Al mando del te-
niente Luis Videla Cid, una pa-
trulla de infantes de marina se
desplegó en el lugar.

Según la Armada, sus funcio-
narios también fueron atacados
con armas de fuego, por lo que
respondieron en defensa pro-
pia. Para la fiscalía, lo hicieron
disparando indiscriminada-
mente hacia predios donde ha-
bía casas.

Defensor: “Se vieron
envueltos en un
enfrentamiento”

En junio de 2022, el teniente Vi-
dela y el cabo Seguel fueron forma-
lizados por homicidio simple en
una causa en que la familia Llempi
y el Instituto Nacional de Derechos
Humanos son querellantes.

Si bien más tarde la fiscalía de-
cidió no perseverar respecto de

Videla, las defensas de ambos
marinos pidieron que se les so-
bresea definitivamente. Tal soli-
citud fue rechazada en primera
instancia, y la Corte de Concep-
ción debe resolver las apelacio-
nes de los uniformados. Mientras
que la preparación del juicio oral
contra Seguel está fijada para el
30 de abril.

El abogado Sergio Contreras
Paredes, que representa al cabo
Seguel, destaca que la Armada ha
respaldado a los dos funciona-
rios, quienes siguen en sus pues-
tos, pues comprendió que “a la
luz de los antecedentes que arro-
jó la investigación, ambos se vie-
ron envueltos en un enfrenta-
miento con grupos organizados
que los atacaron con armas lar-
gas, y que como consecuencia de
su defensa y de restablecer el or-
den público se produjo el resulta-
do que el Ministerio Público in-
vestigó”.

A juicio de Alejandra Cruzat
Valdés, presidenta de “Nos Im-
portan”, una ONG creada para
apoyar a miembros de las Fuerzas
Armadas y de Orden enjuiciados
por actos cometidos durante los
estados de excepción posteriores
al estallido del 19 de octubre de
2019, el caso de estos infantes de
marina ejemplifica lo complejo
que es recurrir a los militares con
fines de seguridad pública.

“La realidad ha demostrado
que las Fuerzas Armadas no
cuentan con el respaldo político
para usar la fuerza en los casos
que se requiera. Hoy día, sin ne-
cesidad de que se dicten nuevas
Reglas del Uso de la Fuerza, hay
leyes vigentes que los protegen
(sobre todo en el Código de Justi-
cia Militar) y aun existiendo estas
normas y eximentes de responsa-
bilidad penal, todos aquellos

miembros de las FF.AA. que de-
bieron hacer uso de la fuerza con
el resultado de ciudadanos heri-
dos o muertos han debido en-
frentar largos juicios y sanciones
extremadamente severas, desco-
nociendo las razones y circuns-
tancias excepcionales en las que
debieron actuar”, asegura.

Por respaldo político, precisa,
se refiere al “de todos los poderes
y estamentos del Estado. Los uni-
formados que se vieron impeli-
dos a usar la fuerza en 2019 fue-
ron perseguidos
por el propio Esta-
do, representado en
el Ministerio Públi-
co, el Consejo de
Defensa del Estado,
la Contraloría (en el
caso de los genera-
les de Carabineros)
e incluso algunas municipalida-
des. Si a eso sumamos el INDH,
podemos decir que el abandono
fue total”.

Coincide el abogado Contre-
ras, quien en una reflexión perso-
nal concluye: “Cuando el poder
político invita a los funcionarios
de las Fuerzas Armadas a com-
prometerse con el restableci-
miento del orden público, fun-
ción que es propia de Carabine-
ros, no está dispuesto a asumir
los costos que una decisión polí-
tica de esta naturaleza conlleva”.

Las otras condenas

Para la presidenta de “Nos Im-
portan”, el caso de Videla y Se-
guel es uno de los “emblemáti-
cos” que muestran lo delicado de
desplegar a las FF.AA. en el terri-
torio. Aunque agrega las causas
de otro infante de marina, Leo-
nardo Medina Camaño, conde-
nado por cuasidelito de homici-
dio —la fiscalía lo había formali-
zado por homicidio— por atro-
p e l l a r c o n u n c a m i ó n
institucional a Manuel Rebolledo
(22) en Talcahuano durante inci-
dentes del estallido. Y el de Pedro

Lavín Villalobos, cabo de Ejército
sentenciado a siete años de cárcel
por apremios ilegítimos, también
en octubre de 2019, en Colina. Y
el de cuatro miembros del Ejérci-
to —dos de ellos soldados cons-
criptos— condenados por el ho-
micidio de Romario Veloz en La
Serena, el 20 de octubre de 2019.

“El Estado los entrenó, los
adiestró, para otro tipo de misio-
nes”, añade Contreras. “Cuando
el mismo Estado les da un fusil
que tiene una capacidad de dis-

paro, no sé, de dos
mil metros, para
que restablezca el
orden público, el
propio Estado, el
poder político, no
está dispuesto a asu-
mir las consecuen-
cias de sus propias

decisiones. Y después deja solos a
estos muchachos”. 

Por ello, a juicio de Cruzat, hoy
“no se dan las condiciones para
que las FF.AA. salgan a la calle a
realizar labores de orden público.
No cuentan con el equipamiento
ni el entrenamiento, ni forma
parte de su cultura institucional,
a diferencia de Carabineros”. 

Defensoría de militares

La presidenta de “Nos Impor-
tan” va más allá y asegura que si
bien las instituciones de la defen-
sa han respaldado a sus funciona-
rios, “dada la realidad de los he-
chos, Chile necesita tener algún
tipo de defensoría de uniforma-
dos, con presupuesto para abo-
gados, peritos, vocería, que pue-
da dar la certeza, tanto a Carabi-
neros como a miembros de las
FF.AA., de que si se deben usar la
fuerza van a contar con una de-
fensa y un acompañamiento pro-
fesional inmediatamente. Hoy es
un tema pendiente, y la gran ma-
yoría de ellos ha debido costear
sus defensas personalmente o
con la ayuda de ciudadanos de
buena voluntad”.

Alejandra Cruzat, presidenta de la organización “Nos importan”:

En medio del debate sobre recurrir a los militares para tareas de seguridad, la
presidenta de una ONG y un abogado defensor abordan las lecciones que dejan
procesos judiciales relacionados con hechos del estallido de 2019.
IVÁN MARTINIC

Los infantes de marina del caso Yordan Llempi en su audiencia de formali-
zación. Sus abogados están solicitando que se les sobresea definitivamente. 

‘‘La gran mayoría
de los miembros de las
FF.AA. procesados eran
jóvenes, estaban
entrenados para
situaciones de combate y
no contaban con
elementos disuasivos
distintos a sus armas
para cumplir con la
consigna recibida”.
................................................................

ALEJANDRA CRUZAT
PRESIDENTA DE ONG “NOS IMPORTAN”

‘‘Cuando el poder
político invita a los
funcionarios de las
FF.AA. a comprometerse
con el restablecimiento
del orden público (…),
no está dispuesto a
asumir los costos que
una decisión política
de esta naturaleza
conlleva”.
............................................................

SERGIO CONTRERAS
ABOGADO DEL CABO RICARDO SEGUEL

AUTOPSIA
Traumatismo torácico
por arma de fuego fue
la causa de muerte de

Yordan Llempi. 

“Las FF.AA. no cuentan 
con el respaldo político 
para usar la fuerza en los
casos que se requiera” 
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Marketing, crecimiento y formalización de negocios. Eso
aprenderán emprendedores y emprendedoras de la comuna
de Cerro Navia entre abril y junio de este año.

Se trata del primer programa entre la Facultad de Econo-
mía y Administración de la Pontificia Universidad Católica
(PUC) —con estudiantes del ramo “Práctica Social” y la red
de exalumnos de esa facultad—, y la Fundación Fibra. Así, 17
alumnos, liderados por el profesor Jorge Yugovic, acompaña-
rán y monitorearán 17 emprendimientos en el camino para
aplicar los aprendizajes en este tipo de negocios.

La iniciativa contará, además, con el apoyo de tres exalum-
nos de la facultad: Antonia Santelices, Javiera Espina y Javier
Galdames, quienes dictarán clases para los emprendedores en
el territorio. El programa se desarrollará en el Centro Em-
prendedor de Fundación Fibra en Cerro Navia, inaugurado en
noviembre pasado.

La de abril es la primera de otras convocatorias que se
esperan hacer durante el año, pues la meta es que a fines de
2024 se hayan capacitado unas 150 personas. Se estima que
en Cerro Navia estos emprendimientos son llevados a cabo en
un 80% por mujeres en los rubros de artesanía, alimentación,
comercio y textil, dice una comunicación de Fibra. Las em-
prendedoras declaran ventas mensuales inferiores a los $500
mil y un 70% comercializa sus productos solo en dicha comu-
na; algo que se busca cambiar con estos talleres, agrega.

INICIATIVA SE DESARROLLARÁ EN LA COMUNA DE
CERRO NAVIA ENTRE ABRIL Y JUNIO DE ESTE AÑO:

PUC y Fundación Fibra
apoyan a emprendedores

Una cena para celebrar sus 100 años realizó el Rotary Santiago en el Club La
Unión. Ese es el lugar donde sus socios se reúnen tradicionalmente el segundo y
cuarto jueves de cada mes, al menos, desde agosto de 1924. Así lo recordaron
los rotarios de Santiago en sus redes sociales hace unos días.

Rotary Santiago celebra 
100 años en el Club La Unión 

Sus socios realizaron el encuentro en el recinto donde se
reúnen tradicionalmente, desde 1924. 

“Que la fuerza nos
acompañe”, comentaba
ayer la cuenta de X
(ex-Twitter) de Metro,
luego de publicar un
video que muestra cómo
serán los nuevos trenes
que integrarán la flota del
Metro de Santiago en la
futura Línea 7. 

Los trenes tendrán una
máscara negra con deta-
lles rojos, la cual, según
menciona la misma em-
presa, “se asemeja a la
emblemática máscara de
Darth Vader (...). Estos
trenes destacan por su aura de misterio y poder”, escribieron. 

Actualmente, los trenes aún están en etapa de maquetación y se están
desarrollando en Sao Paulo, Brasil, en la fábrica de la empresa francesa Als-
tom. Llegarían a las cocheras de la Línea 7 entre 2025 y 2026, esperando su
puesta en marcha para cuando se inaugure la futura línea del Metro, en 2028. 

Así, en el recorrido de 26 kilómetros que unirá Renca con Vitacura median-
te 19 estaciones se podrán ver estos modelos de trenes tipo “La Guerra de las
Galaxias”. 

INTEGRARÁN LA FLOTA DE LA FUTURA 
LÍNEA 7 DEL SUBTERRÁNEO DE LA CAPITAL:

Los trenes llegarían a las cocheras entre
2025 y 2026, según la empresa. 
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Metro presenta nuevos diseños
de trenes tipo “Darth Vader”

Ayer se dio a conocer que la histórica fábrica de Helados
San Francisco de Loncomilla cerrará su sucursal ubicada en la
comuna de San Javier, en la región del Maule, debido a que
trasladará sus operaciones a San Bernardo, en la Región Me-
tropolitana. 

Ello, se da a raíz de que la empresa Carozzi adquirió los
derechos sociales de Lecherías Loncomilla Limitada el año
pasado y tomó la decisión de mover la fábrica, pero el proble-
ma que preocupa a la zona, según el medio regional Diario El
Centro, es que el traslado dejará a más de cien personas sin
empleo, lo que no solo ha generado gran conmoción en los
trabajadores, sino que también en los habitantes de San Javier,
que lo perciben como la pérdida de una fábrica tradicional del
lugar.

DEJARÍA CERCA DE UN CENTENAR 
DE TRABAJADORES DESEMPLEADOS:

Tradicional fábrica 
de Helados San Francisco 
cierra sus puertas en el Maule
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